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Caucasia Ant., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso : Verbal Reivindicatorio 

Radicado: 0515431120012021-0008200 

Decisión : Informa cuestionario 

               Concede término para presentación de dictamen pericial. 

 

De cara a la solicitud que hace la señora YADIRA GOMEZ URIBE, en calidad de 

auxiliar de la justicia designada en este caso, y quien ha manifestado la aceptación 

del cargo, en cuanto al cuestionario a tener en cuenta al momento de realizar el 

trabajo encomendado, éste estará sujeto al cumplimiento de los parámetros 

indicados en el artículo 399 del Código General del Proceso. Además, se deberá 

dar cumplimiento a lo siguiente:  

 

1. Deberá identificar de manera adecuada, en cabida, sus mejoras, linderos, e 

inspeccionar personalmente el bien inmueble objeto materia de reivindicación. 

2. Determinar con claridad la destinación actual de la bien inmueble materia de 

demanda. 

3. Identificar el tipo de inmueble (rural o urbano). 

4. Identificar las mejoras construidas.  

 

Por secretaria remítase copia de esta providencia a la auxiliar de la justicia, 

advirtiendo que para la presentación del trabajo de experticia se le concede el 

plazo de veinte (20) días. Como honorarios provisionales, se fija la suma de 

$6.000.0000. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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